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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO-LEY 11/1964, de 2 de julio, por el que se 
reforma la de construcciones escolares de 22 de diciem
bre de 1953.

La Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos cm- 
cuenta y tres reguia el sistema de las construcciones escolares 
sobre la base de una amplia colaboración económica de los 
Ayuntamientos con arreglo a unos porcentajes establecidos en 
la misma Ley y en disposiciones complementarias.

Merced a esta colaboración y con la concesión de un crédito 
dé dos mil quinientos millones de pesetas por Ley de diecisiete 
de julio de mil níjvecientos cincuenta y seis ha sido posible la 
realización de un vasto plan de construcciones escolares con 
la edificación y puesta en servicio de veinticinco mil seiscientas 
treinta y tres escuelas y diecisiete mil cuatrocientas treinta 
y nueve viviendas para Maestros.

La colaboración municipal en los tres primeros años del Plan 
puede calcularse en el cuarenta y ocho por ciento del importe 
de las obras. Sin embargo, a partir del tercer año y cada vez 
con carácter más acusado viene constatándose la imposibilidad 
de muchos Ayuntamientos (los de menores disponibilidades eco
nómicas) de cumplir las aportaciones exigidas por las disposi
ciones vigentes y, en consecuencia, resolver sus problemas esco
lares, entre otros motivos también por el pro^esivo aumento 
de los precios de la construcción.

Ello obliga, si ha de ser cumplido el propósito expresado en 
la Ley de veintinueve de abril de mil novecientos sesenta y 
cuatro, de que en mil novecientos sesenta y ocho todo niño de 
seis a catorce años tenga un puesto escolar, a modificar con 
carácter de urgencia la de veintidós de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y tres, para establecer que en casos justifica
dos pueda el Ministerio de Educación Nacional dispensar a los 
Ayuntamientos de toda colaboración económica sin necesidad 
de la previa declaración de pobreza legal, no siempre proce
dente, así como para reducir los porcentajes de las aportaciones 
municipales en los casos no comprendidos en el supuesto ante
rior y aumentar la cuantía posible de las subvenciones estatales. 
Iniciando de modo inmediato con este sistema un nuevo orden 
de colaboración se gana tiempo en el desarrollo del Plan, ya 
retrasado por esperar posibilidades municipales que la experien
cia de medio año ha demostrado la imposibilidad de cumplirse.

Junto a estas medidas y en perfecta delimitación de compe
tencias procede regular de manera clara la responsabilidd en 
la conservación y sostenimiento del edificio escolar y de la vi- 
vivienda del Maestro. Es evidente que esta responsabilidad sólo 
puede recaer en la Corporación mimieipal, propietaria de todas 
las construcciones y única entidad que se encuentra en condi
ciones de proveer, con conocimiento directo e inmediato del 
estado de las mismas, a su conservación y reparación.

En su virtud, a propuesta del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia doce de junio de mil novecientos sesenta y 
cuatro, en uso de la autorización contenida en el artículo trece 
de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta 
y dos, modificado por la de nueve de marzo de mil novecientos 
cuarenta y seis, y oída la Comisión de las Cortes, en cumpli
miento de lo dispuesto en el número tres del artículo diez de 
la Ley de Régimen - Jurídico de la Administración del Estado,

DISPONGO :
Artículo único.—Los artículos primero, cuarto, séptimo, oc

tavo, catorce, diecisiete, veintitrés y veinticuatro de la Ley de 
veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres que
darán redactados en la siguiente forma:

«Artículo primero.—Las Escuelas públicas nacionales habrán 
de ser instaladas en edificios que se ajusten a las necesidades 
escolares, bien construidos de nueva planta o en los. ya cons
truidos en que se realicen las convenientes obras de adaptación. 
Tanto éstas como la^ nuevas construcciones serán realizadas, 
en lo posible, mediante la colaboración de las Corporaciones 
locales y el Estado.

Los solares para las nuevas construcciones y para campos 
de deportes habrán de ser aportados por los Municipios, enti
dades o particulares.

Se exceptúa el supuesto de aquellos Ayuntamientos cuyas cir
cunstancias económicas aconsejen que sean dispensados de apor
tación, conforme previene el articulo cuarto de esta Ley, en 
cuyo caso podrá el Ministerio de Educáción realizar o subven
cionar la adquisición de los solares.

No se podrá aprobar ningún proyecto de nueva planta, ni la 
adaptación de edificios existentes, que no lleve previsto las casas- 
habitación de los Maestros, salvo el caso de que ya estuviesen 
construidas adecuadamente en la localidad de que se trate.

Los proyectos de edificación de grandes grupos de viviendas 
y ensanche de núcleos urbanos requerirán, para su aprobación 
por los Organismos competentes, la reserva del espacio nece
sario para construir las Escuelas que correspondan a la densidad 
de población prevista.

Articulo cuarto.—La ejecución por el Ministerio de Educa
ción Nacional comprenderá en todo caso los edificios para Escue
las del Magisterio, edificios escolares de carácter especial y 
Escuelas-Hogar, y asimismo Jas Escuelas y viviendas en aquellos 
Avuntamientos cuyas circunstancias económicas, acreditadas en 
expediente que habrá de incluir preceptivamente informe del 
Gobernador civil de la provincia, aconsejen que sean dispen
sadas de. aportación.

El Ministerio de Educación Nacional podrá delegar en las 
Juntas Provinciales de Construcciones Escolares la promoción 
y ejecución de estas obras.

Artículo séptimo.—Lds presupuestos estatales consignarán 
créditos suficientes para construir o coadyuvar, en su caso, a la 
.construcción, en la parte correspondiente al Estado, de las uni
dades escolares y viviendas para Maestros necesarias en función 
de los movimientos de población y sustitución de los edificios 
inadecuados.

Artículo octavo.—La dotación de mobiliario y material peda
gógico de todos los edificios escolares de nueva construcción, 
independientemente del sistema seguido en su financiación, se 
hará exclusivamente con cargo al Estado, a cuyo fin se consig
narán en los presupuestos estatales los créditos necesarios.

Artículo catorce.—En la Memoria anual del Plan Provincial 
de Obras se hará constar en relación a cada uno de los edificios 
que se proyecten, la cuantía o tanto por ciento de la aportación 
municipal, de las de entidades y particulares, en su caso, y de 
la que ha de corresponder a la Junta.

En las obras que hayan de realizar las Juntas Provinciales 
con aportación de los Ayuntamientos, las cantidades que éstos 
habrán de aportar se determinarán conforme a la siguiente 
escala:

Municipios de mil a dos mil habitantes, dos por ciento del 
importe del presupuesto de la obra.

Municipios de dos mil a cinco mil habitantes, cinco por 
ciento del importe del presupuesto de la obra.

Municipios de cinco mil a veinte mil habitantes, diez por 
ciento del importe del presupuesto de la obra.

Municipios de veinte mil a cincuenta mil habitantes, quince 
por ciento del importe del presupuesto de la obra.

Municipios de cincuenta mil a cien mil habitantes, veinte 
por ciento del importe del presupuesto de la obra.

Municipios de máis de cien mil habitantes, veinticinco por 
ciento del importe del presupuesto de la obra.

Los Municipios de censo inferior a mil habitantes estarán 
exentos de aportación metálica y contribuirán con otras pres
taciones, según sus posibilidades.

Artículo diecisiete—Las subvenciones del Ministerio de Edu
cación Nacional en los convenios directos o a través de las Jun
tas Provinciales de Construcciones Escolares a que se refiere 
el artículo sexto de la presente Ley de Construcciones Escola
res no excederán de ciento cincuenta mil pesetas por unidad 
docente ni de cien mil por vivienda de Maestro, pudiéftdose 
variar estos tipos cada dos años por el Gobierno a propuesta 
del Ministerio de Educación Nacional, de acuerdo con las osci
laciones del nivel de precios en la construcción.

Cuando se trate de sub^^enciones a entidades privadas y par
ticulares su cuantía no podrá exceder del cincuenta por ciento
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del coste total de Ja obra y de sus instalaciones y en ningún 
caso de los módulos lijados en el párrafo anterior o los que en 
su día se establezcan por revisión de los mismos.

•Articulo veintitrés.—Todos los edificios escolares y viviendas 
para Maestros existentes en el término municipal en donde radi
quen las Escuelas Nacionales de Enseñanz.a Primaria serán de 
propiedad municipal, si bien no se podrán dedicar a fines dis
tintos a la enseñanza sin previa autorización del Ministerio de 
Educación Nacional.

Esta declaración no afecta a la propiedad que sobre edificios 
• en que funcionan Escuelas Nacionales y sus correspondientes 
viviendas para Maestros puedan tener los Consejos Escolares 
Primarios.

Articulo veinticuatro.—Los Ayuntamientos consignarán en 
sus presupuestos las cantidades necesarias para la conservación, 
reparación, calefacción, aluihbrado y limpieza de los edificios 
escolares existentes en el término municipal.

Estas cantidades se fijarán conjuntamente por los Ministe
rios de la Gobernación y Educación Nacional, determinando la 
cifra por cada unidad escolar y cada vivienda para Maestro. 
Estas cifras serán revisadas por los citados Departamentos cada 
dos años. Por los Ministerios de la Gobernación y Hacienda se 
vigilará el estricto cumplimiento de esta obligación, sin que 
puedan aprobarse los presupuestos de los Ayuntamientos en los 
que no figure la cantidad precisa para las citadas atenciones.»

Disposición final.—El presente Decreto-ley regirá desde el día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» hasta el 
treinta y uno de diciembre del presente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Ma
drid a dos de .lulio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 1885/1964, de 3 de julio, por el que se aprueba 
la Ley articulada sobre régimen autónomo de la Guinea 
Ecuatorial.

La disposición final primera de la Ley ciento noventa y uno/ 
mil novecientos sesenta y tres, de veinte de diciembre, que 
estableció las bases sobre el régimen autónomo de la Guinea- 
Ecuatorial, facultó al Gobierno de la Nación para dictar, a pro
puesta de la Presidencia del Gobierno y con audiencia de los 
representantes del territorio autónomo, el texto articulado 
de la Ley expresada.

E’n cumplimiento del encargo encomendado se redactó un 
anteproyecto de texto articulado que, tras de su revisión por 
la Presidencia del Gobierno, fué dado a conocer a los repre
sentantes de la Guinea Ecuatorial en dos sesiones consecutivas 
celebradas durante los días uno y dos del mes de junio último. 
La reprcvsentación del territorio autónomo, integrada por el 
Consejo de Gobierno en Pleno de'la Guinea Ecuatorial, hizo 
sólo algunas observaciones en cuestiones no esenciales, las cua
les fueron incorporadas al proyecto examinado.

En su virtud, oída la representación de la Guinea Ecuato
rial y de conformidad con el dictamen emitido por el Consejo 
de Estado, a propuesta del Ministro Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno, previo el acuerdo del Consejo de Ministros 
en su reunión del día dos de julio de mil novecientos sesenta y 
cuatro,

DISPONGO:

Artículo único.—Se aprueba con esta fecha la J^ey articula
da sobre régimen autónomo de Ja Guinea Ecuatorial que a con
tinuación se inserta.

Asi lo dispongo. por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario 
de la Presidencia del Gobierno, 

LUIS CARRERO BLANCO

LEY ARTICULADA SOBRE REG5MEN AUTONOMO 
DE LA GUINEA ECUATORIAL

CAPITULO 1

De los territorios y de su capitalidad
Articúlü 1. 1. La Guinea Ecuatorial, constituida por los

territorios de Fernando Poo y de Rio Muni. gozará de un ré
gimen de autonomía regulado por la presente Ley y las normas 
que conforme a ella se dicten.

El territorio de Fernando Poo comprende la isla de su . 
nombre, islotes adyacentes y la isla de Annobón. El de Río 
Muni abarca la zona continental y las isla de Coriseo, Elobey 
Grande, Elobey Chico y los islotes adyacentes. Ambos territo
rios se dividen en términos municipales, dentro de los cuales 
se comprenden las circunscripciones de los poblados.

3. Santa Isabel es la capital del teriútorio de Femando Poo 
y Bata la del Río Muni.

CAPITULO II

De los derechos y deberes de los nacionales en los territorios
Art. 2. 1. Los nacionales naturales de Femando Poo y Río

Muni tienen los mismos derechos y deberes reconocidos a los 
demás españoles por las Leyes fundamentales.

2. Los demás nacionales avecindados en estos territorios tie
nen los mismos derechos y deberes que los naturales.

Art. 3. No obstante lo dispuesto en el párrafo primero del 
artículo anterior, los nacionales que sean naturales de la Gui
nea Ecuatorial gozarán de las siguientes excepciones:

Primera.—El servicio militar seguirá, como hasta ahora, 
siendo para ellos de carácter voluntario.

Segunda.—Las prácticas consuetudinarias relacionadas con 
el estado civil de las personas serán respetadas a todos los 
efectos mientras que la natural evolución de las citadas prác
ticas no aconseje otra cosa.

Art. 4. 1. El derecho de representación en Coirtes queda
garantizado como hasta el presente, con arreglo a lo estable
cido en la Ley constitutiva '‘de las mismas.

2. Los Procuradores en Cortes de la Guinea Ecuatorial se
rán designados en ia misma forma que los de las restantes Dipu
taciones y Municipios de la nación.

CAPITULO III

De la vigencia de las Leyes y demás disposiciones de la Nación 
en la Guinea Ecuatorial

Art. 5. Ijas Leyes de la Nación, antes de su entrada en vigor 
en la Guinea Ecuatorial, serán examinadas por la Asamblea 
General por propia iniciativa o a propuesta del Consejo de Go
bierno. La Asamblea General informará sobre "la conveniencia 
de su aplicación, proponiendo, en su caso, las normas especiales 
de adaptación que estime necesarias.

Art. 6. El Presidente de la Asamblea General elevará en 
cada caso a la Presidencia del Gobierno, a través del Comisarlo 
general, la propuesta a que se refiere el artículo anterior, y la 
Presidencia del Gobierno recabará de éste la promulgación del 
oportuno Decreto de aplicación.

Art. 7. La aplicación a la Guinea Ecuatorial de disposicio
nes de carácter general que tengan rango de Decreto, se tra
mitará con arreglo a las normas establecidas en los -artículos 
anteriores, acordándose Ja aplicación por Orden de la Presiden
cia del Gobierno.

Art. 8. 1. La aplicación en la Guinea Ecuatorial de dis
posiciones de carácter general con rango inferior a Decreto 
se acordará por Ordenanza del Consejo de Gobierno, sancionada 
por el Comisario general

2. En caso de discrepancia del Comisario general con la 
propuesta del Consejo podrá ser devuelta ésta para nuevo es
tudio y si se mantuviera la disconformidad corresponderá la 
resolución al Gobierno de la Nación.

Art. 9. Cuando la Presidencia del Gobierno estime necesa
ria o conveniente la aplicación de una disposición determinada 
a la Guinea Ecuatorial, sobre la que la Asamblea General o el 
Consejo de Gobierno no hubieran formulado ninguna propuesta, 
recabará de dichos organismos, según los casos, a través dél 
Comisario general, el estudio y propuesta de aplicación de la 
disposición de que se trate.

Art. 10. Cuando .no existan disposiciones legales específicas 
o de derecho consuetudinario, regirá con carácter supletorio 
la legislación general.


